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Las modificaciones con respecto a la campaña anterior son:  

Aspectos técnicos 

• Inclusión de mejoras en la tabla de bonificaciones y recargos con dos objetivos: 
 

o Limitar la medida a asegurados con 1 año de siniestro: aquellos asegurados con 1 año 
de siniestro y que les corresponda recargo, se les limitará la medida como máximo a 
neutro. Esta medida será de aplicación para los asegurados con 3 o más planes 
contratados. 

o Disminuir la velocidad de entrada a las medidas con recargo y aumentar la velocidad 
de salida de estas.  

Aspectos de gestión 

Para este plan no hay cambios en la gestión. 

 
 
 

No se registran modificaciones en las subvenciones de ENESA para el Plan 2026. 

Podrán consultar en la página web de Agroseguro, en el apartado de seguros agrícolas, 
la información sobre las subvenciones que otorgan los diferentes organismos, o bien, 
en el accediendo a través del siguiente enlace Comunidades – Agroseguro 
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https://agroseguro.es/clientes/comunidades/

